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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN CAPITAL

Por áre? meoee.. .
FóS' •«'á¿SEe»e«. ■«,

2*00 pesetas
5*60 

10*50 
80*60

»

níSRA PK LA CAPITAL

Por tallies., .
:-í^';P»08e«. 

Fot ««« meses, 
sdok ,

, 2*60 pesetss
. 7*00 s
. 12'50 B
i 24*00 »

NtUMraé níeHóa, O‘S6 pesetea cada uno.

Laa leyes obligarán en

Oíicial
de la provincia de Logroño

la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios da |gj¡, Y '-SÁ^í/

anje toe a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu gación en.
•ñu >0 ae dispusiere otra oosa,

' ''SójUtionde hecha la si sía as ¡juatíí». íOf
CíÍSCKPT'I

•ÍIOÜN-CIA DEL OONSW DE ilNlSTROS i sentarse en esta Delegación 
i de Hacienda hasta el día ‘27

PASTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don i 

Alfonso XUl (q. D. g.), Su i 
Majestad la Reina Doña Vie- | 
toria Eugenia; Sú Alteza Real i 
el Príncipe de Asturias e In- i 
totes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
íióntinúan sin novedad en su 
importante salud.

1'2 de septiembre)

del corriente mes en que ter
mina el plazo al efecto con
cedido, pudiendo enterarse 
de las condiciones los que 
deseen optai a los concursos 
por la Gaceta antes mencio
nada.

Logroño a 11 de Septiem
bre de 1928.

El Delegado de Hacienda,

Mariado Cañada

PRECIOS DE INSERCION

Loa edictoa y aoancioa ofioialea y par- 
ticniarea pae sean do pago, satisfarán cinco 
céntimoa de peseta por palabba, y loa 
anuncios judiciales, a razón de tbrs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio dé la c.errsa- 
pondiente ' arta de Pago, haber aatiafe- 
oho su importe en la Depoaitaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

’advertencia
No ae admitirán, para las inaeroionei 

comunieacionea que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

í 4 ; 'í' 0-j-;íadnríadai»Exorna, DlpnteeiiaProTbJ^^
< c. ;f. «5; cáüi&ní&dii; per lo taafa sólo ííátenderAu Ja# sa»

pripcir-Kç?.*! quí> ísb» .•.;i de iiBpo?%e,4?hiealo h»o«’¡o’laí ds-ÍJiars
4 Sí Is ;--e ’i-o <Í9 P.hraus» Tesem, Gil o Postal o letra fieU so
bro,

doro y de Leona nstural de Lo- 
grofio Ayuntamiento de id. parti
do üe id. provincia de id. Capita
nía General de..nació en 16 de

AIMMHISTmtON FROVMCiAL
1944

QOBIKREO CíVa

1927
Sección Provincial de 

Estadística
Rectificación de Padrones

presente anuncio para el que lo de
see puede presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al Sr. Pre
sidente de esta Comisión Sr. Co
ronel del Regimiento de Infantería 
de Cantabria númerp 39 en la Se
cretaría de la misma .(Hospifal Mi • 
litar) hasta las doí^e horas del día 
28 del actual en que se reunirá la 
Comisión para hacer las adjudica
ciones a que haya lugar, debiéndo
se sujetar las proposiciones al plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en dicha Secretaría to
dos los días laborables de 10 n 13.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceité de l.% aceite de 2.®, arroa 

azúcar, alubias, café, cebollas, co 
liflor, dulce, fruta, garbanzos, gui
santes; huevos, jamón limpio, ja
bón común, lejía, pasta para sopa.

CIRCULAR
/Autorizado por el Exemo. 

Sr. Ministro de la Goberna
ción con esta fecha me au
sento de esta provincia de 
mi mando transmitiendo en 
interinidad el cargo de Go
bernador civil de la misma 
al Secretario de esta Depen
dencia don Fernando Valdés 
Alálz.

Y lo hago público en este 
periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Logroño, a 11 de Septiem
bre de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

1942
Delegación de

Hacienda
Cargo de Recaudador

La Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad co
munica a esta Delegación 
que en la Gaceta de Madrid 
fecha 4 del actual se anuncia

CIRCULAR
Habiendo sufrido extravío los 

documentos correspondientes a la 
Rectificación dei Padrón de habi
tantes del ayuntamiento de LARRI- ; 
BA, y siendo dichos documentos 
de todo punto imprescindibles para 
que esta lefatura, cumpliendo lo ( 
preceptuado en el vigente Estatuto 
Municipal, pueda prestarles su 
aprobación; ruego encarecidamen- ’

i

la provisióii por concurso n 
del cargo de Recaudador de i 
la Hacienda públiba de las

te a todos ios setíores Alcaldes de 
la provincia, que hayan recogido, 
ya aprobado, en esta Dependencia 
de mi cargo, dicho servicio y a to
dos aquellos otros a ios cuales se 
les haya devuelto por incidencias 
que se han producido, revisen con 
todo detenimiento y escrupulosi
dad todos los documentos que 
obren en su poder, porque, pudiera 
darse el caso raro de que, entre 
ellos, se hubieran deslizado ios de 
LÀKP1BA, que se buscan y, en el 
supuesto de queaparecicsen, agra
deceré, en nombre y para bien del 
servicio del Estado que, a vuelta 
precisa de correo, los remitan a es
ta Oficina.
Logroño 8 de septiembre de 1928 
El jefe Provincial de Esíadísiic<s, 

Hcraclio García

Administración de Justicia
zonas, primera de Belmon
te provincia de Oviedo y de 
Estepine de la de Málagaítepine ae la ae Maiaga.

Las instancias solicitando I 
dichas' vacantes pueden pre- i

1931
ARSENAL DE CARTAGENA 
Media filiación del marinero

Enrique Irazu Sáenz hijo de Isi-

Julio de 1908 avecin^sdo en se 
desconoce con oficio de carpinte
ro su edad cuando entró a servir 
20 KÛOS, sus señales, pelo y cejas 
castaños, ojos castaños, nariz re
gular, color moreno, barba poca.

Arsenal de Cartagena, 4 de Sep
tiembre de 1928.

EbJuez Instructor, 
Antonio Berrocal

En consecueacia de la preinserta 
media filiación ordeno a ios agen
tes de mi autoridad procedan a 
la busca y captura del individuo 
citado y en caso de ser habido lo 
pongan en conocimiento de este 
Gobierno.

Logroño, 10 de Septiembre de . ... . . .I palatas, tocino, tomates, vino de
El Gobernador civil, I jerez, galletas qa so mánchelo, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria Î “"7’ “MUa. carbón de
__ 5 cok (de gas) leña, carne de vaca, 

1935 hueso de carne, riñones, sesos,
VENTOSA DE RIOJA

D. Angel Castaños San Juan, Juez 
municipal de ésta villa.
Hago saber por el presente 

edicto: que para el día 29 del ac
tual y hora de las 11 de su maña
na se ha señalado para la celebra-

i oíón del acto de juicio de faltas 
por lesiones que se sigue contra 
José Gimenez (gitano) y ai lesio- 
uado Santiago Giménez Duva’. A

I manteca de cerdo, leche de vacas, 
I vino* tinto, merluza, gallinas, biz

cochos —las cantidades que se ne
cesiten^

Logroño 7 de Septiembre de 
1928.

Ei Comandante Secretario, 
jóse Martín

dichos señores se les cita por me- | 
dio del presente por ignorar el i 
paradero y residencia de los mis- ? 
mos, previniéndoles que de no j 
coínparecer a dicho acto se seguí- i 
rá el juicio en rebeldía. t

Dado en Ventosa, a 9 de Sep- i

1941
Administración de 

Kentas Públicas de
Logroño

tiembre de 1928.
El Juez municipal 
Angel Castaños

amisión Gestora
Hospital Militar 

Logroño

6

1924 

del 
de

Debiendo aiiquiriTse en compra 
directa para las'atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de Octubre 
los artículos que se expresan a 
continuación se hace saber por el

Circular sobre confección de 
documentos cobratorios por

Urbana
Terminada ya la liquidación de 

las cantidades con que ha de tri
butar en concepto de contribución 
sobre edificios y solares cada uno 
de los pueblos de esfa provincia y 
habiendo de comenzarse inmedia
tamente los trabajos de confección 
de los documentos cobratorios que 
han de regir el año próximo se ha
cen públicas con respecto a ello» 
las siguientes instiucciones.

En virtud del Rea! decreto de 
2 de marzo de 1926 y Reglamento 
de 30 de junio del mismo año y re
gia 6.® de la Circular de la Direc
ción General de Propiedades y
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Cootribubión Terriíorial de 21 da 
mayo de 1927, publicada en la Ga » 
ceta del 24, no habrá de formarse 
el afio actual en los Municipios que 
tributen por cuota padrón, sino so
lamente apéndice y Lista cobra- 
tona.

No obstante y en virtud de la 
misma disposición, deberán con
feccionar Padrón en forma igual 
que en años anteriores, aquellos 
Municipios que habiendo tributado 
abase áe Regiatros fiscales apro 
bados, pasen en el afio próximo a 
haCerlo'segiin Registros compro
bados,’ Se hallan en tales condicio
nes en, esta provincia Anguiano, 
Cenicero, Cervera, Navarrete y 
San Vicente de la Sonsitrra.

Los apéndices de referencia han 
de fotraarse en impresos idénticos 
al padrón y por duplicado, áe in 
cluirá<n en ellos todas las variacio
nes de cualquier orden que afecten 
al Registro fiscal y hayan sido le- 
galmeníe acordadas por quien pro
ceda.' Si fuese preciso acuerdo de 
la Administración y no se hubiere 
dictad^ este, se acompasarán loa 
documentos justificativos como se 
hacía con las relacionevS que se han 
formado eri años anteriores. Debe
rán .contener todos los datos del 

•«padrón y además los que la varia
ción haga indispensables. Por e- 
jemplo: en las transmisiones de 
dominio no dejará de consignarse 

Por 16 centésimas.... 2‘72 por 100 
Por reC’.'rgoanicionrd 1 275 por 100 
Coeficiente total..... 20 995 por 100

Deberán acompafiar al apéndice 
certificación deí plazo durante el 
cual h -ya sido expuesto al públi
co y de las reclamaciones presen
tadas o de no haberse presentado 
ninguna.

A la lista cobratoria además de 
una certificación análoga se unirá 
estado resumen grcidual ae con- 
tribuyerííes y cuotas según la co
lumna je contribución total y cla
sificada según la cuantía de ¡a ci
fra asígnadíi a cada uno.

La lista se formará en impresos 
del modelo oficial pubucado en la 
Gacela de Madrid k 24 de mayo 
de 1927, que es el mismo que se 
empleó el afio anterior.

Espera esta Administración que 
bastarán las precedentes iustruc- 
ciones para resolver cuantas du
das pudieran tener las juntas Peri 
cíales respecto a los documentos 
cobraícrios y confia, dada la re
ducción del servicio, que ninguna 
de estas Corporaciones dará lugar 
a traste rnos o perjuicios en ¡a mar

1803
Relación nominal de las licencias de casa y mo de armas expedidas 

por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 1928.

cha de este servicio, con lo cual se 
evitarán las medidas coercitivas 
que. muy a su pesar, se vería de 
otro modo obligada a emplear. 
Logroño 10 de septiembre de 1928 
El Administrador de Rentas Públi
cas.

Nicanor Herrero

1932 
EDICTO

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re
caudador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 2° trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados Joras- 
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin- 
da, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone ¿a ba
se 16 del articulo 3.° del Real Decre

to de 2 de Marzo de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el ^Boletín 
Oficiala de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparet- 
ean en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilio o representante en es
ta provincia, adviriiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho dias, se 
proseguirá el procedimiento en rebel- 
dia sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an-^ 
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se relacionan, se les re
quiere, a los ejectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el 
^Boletín Oficiala de la misma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

Ptas,

Agustín Arrechavalefa 8*23
Andrés Alfonso Martínez 9‘19
Anselmo Alfonso León 6‘71
Antonio Amatriain 5*54
Agustín Cibiaurri Pascual 5*40
Antonio Ciordia Hernández 8*03

REGISTROS FISCALES APRO
BADOS y COMPROBADOS.

- Porcuota dcl Tesoro..l7‘00 por 100

el número y fecha de la carta de
-pago del impuesto de derechos !
reales. Las altas y bajas deberán Número i 
hacerle constar por separado o si ;
se hicieren en un sólo asieaio una ...........   .J

NOMBRES Fecha 

____ __

Clase de s 
licencia ¡

____ J
PUEBLOS

y otra, advirtiendo .claramente el 
nombre del anterior propietario y 961
el deLactual. 962

Los apéndices habrán de expo- 963
nersc al publico durante na plazo 964
de ocho días hábiles y resolverse 965
las reclamaciones que contra ellos 966
deduzcan los interesados. Antes 967
del TS de octubre se remitirán a la 968
Administración de Rentas Públicas 969
por duplicado y reintegrados ara- 970
zón de 0'15 pesetas por pliego. 971

También habrá de formarse Lis- 972
ta cobratoria, para lo-cual se iníro- 973
duciráenla del afio anterior les 974
modificaciones resultantes del a- 975
péndice, siendo de suma conve- 976

^niencia que en su confección y 977
presentación se ajusten estos do 978
cumentos a idénticos plazos que 979
el apéndice. 980

Los coeficicientes con arreglo a 951
los cuales deberán fijarse las cuo 982
tas serán los siguientes: 983

EN LOS PUEBLOS QUE TEN-
GAN SUS REGISTROS FiSC-V onn

LES APROBADOS
Por cuota del Tesoro....18 por 100 988
Por 16 centésimas.......2‘88 p6r 100 989
Por recargo adicional..1*35 por 100 990
Coeficiente total........22*23 por 100 9 91
PUEBLOS QUE TIENEN SUS

Aurelio Lasheras 
Mariano Lacort 
Gil Romero 
Leónides Díaz 
Cipriano Zumeñez 
Juan Manuel Zapatero 
Aquilino Moreno 
Mariano Gentil 
Nicolás Ligont 
Ignacio Bea 
Valeriano Ibáñez 
Angel Pellejero . 
Angel González 
Cándido Antoñanzas 
Teodoro Casas 
José Olaguenaga 
Joaquín (Tive 
Antonio Tobaya 
Andrés Murillo 
Julián Vidal 
Eduardo Calderón 
Fortunato Preciado 
Víctor Preciadq 
Justo Agnirr^L..
Luis Sáenz 
Rufino M>irt/nez 
Alfredo Cerrobles 
Julián Fernández 
Santiago Luso 
Ruperto Navarro 
Bartolomé Trapero 
Justo Rubio

Día 8 !
» 
» u 
<< 

<( 
» 
» 
» 
<( 
<< 

44 
» 
44 
44 
»

Día 9 44 
44 
44 
> 
44 
44 
t4 
44 
44 
44 

44 
44

Caza44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
»
»
»
»
44
»
»
»
44
44
44
44
44
44
44
44
»

Calahorra 
Haro 
Calahorra 
idem 
Cervera 
idem
Baños de Río Tobía 
Calahorra 
idem 
idem
Munilla 
Pradejón 
Calahorra 
idem 
Logroño 
Sto. Domingo 
Fuenmayor 
Munilla 
Grañón 
Logroño 
idem 
idem 
idem 
Haro 
Logroño 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Logroño, 31 de agosto de 1928.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

SGCB2021



ÂÛO ¿MyjUtt'fUN OífWiÁi rágííiei 8

Antonio Castillo Moreno 2‘66
Anacleto Garrido Royo 6‘42
Andrés de Gracia 7‘00
Angel Garrido Calvo 8‘76
Anselmo Gentico Moreno 6*79
Antonio Gil de Muro Moreno 6*71
Antonio Hernández Pérez 9‘48
Atanasio Hernández Pérez 2*89
Agueda Marín Ocón 6*13
Alejandro Martínez Losa 6*12
Alejandro Martínez Vitoria 2‘08
Aniceto Martínez Losa 5*83
Angel Martínez Burlana 7 28
Angel Martínez 3i»nón 7*08
Agustín Puerta Ocón 6 88
Aniceto Puerta Ocón 7*16
Angel Pascual Garrido 8*78
Angel Pérez Arados 16*14
Anacleto Ruiz Roldan 5*83
Angel Robres Arpón 8*32
Angel Ruiz Alejos García 10,00
Antonio Rabio Cordón 9 34
Antonio Rubio Garrido 9*04
Antonio Ruiz Alejo Garda 5*84
Apolinar Ruiz de Zuazo 7*51
Agustín Solana Castillo 6*71
Ambrosio Solana Angulo 1 ‘45
Angel Sierra León 8*21
Antonio Sáenz Martínez Losa 6*15 
Aquilino San Juan 5*83
Baltasar Adán Lozano 6*71
Benigno Amaíriaini D 5*55
Benito Gil de Muro Gentico 8*21
Benito Hernández Moreno 6*13
Bonitacio M< rtíuez L(>za 5*55
Baltasar Pascual Rubio 2*94
Bartolomé Pellejero Ruiz 4*68
Baldomcro Royo López 6*93 
Bernabé Royo Martínez 7*02

En Árnedo a 17 de agosto de 1928.
El Reeaudadort

Francisco Gutiérrez

Anuncios
NÁJERA

Don Leopoldo Basarán Castefc, 
Alcaide Presidente del I. Ayun
tamiento Oonstitùïional de la 
Ciupad de Nájera.
Hago saber: Que aprobado por 

la Comisión Municipal Permanen
te el Pa róu de las personas obli
gadas al pago del impuesto de in
quilinato, durante el Lño actual 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de esto Ayun- 
tami nto por término de 15 días, 
en cumplienen o de lo que prea
cribe el Artículo 12 de la Orde
nanza 8 ios efectos de reolarnación 
por los interesados y de su recti- 
ficsción definitiva por la Corpora
ción.

Nájera 11 de septiembre de 
1928.

Leopoldo Basarán
P. 8. M.

Germán González

CENICERO 1922
Don Luis Gobantes Ubago Alcalde 

Constitucional de Cenicero.
HAGO SABER: Que debiendo 

procederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1928 a la elección por votación 
secreta de los vocales que han de 
constituir por cada uno de los gru
pos a que se contrae dicha sobera 
na disposición, la Junta Pericial 
del Catastro de este término, se 
hace púbíco que dicho acto ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial el Domingo 23 de Septiembre 

a las horas qne se expresan, a 
Saber:

De nueve a diez la votación para 
elegir los reoreseníaníes vocales 
de los propietarios agricultores.

De diez a once para los repre-* 
sentantes vocales de la riqueza 
urbana.

De once a doce el representante 
de los propietarios forasteros, y

No habrá elección de propieta
rios particulares por no existir en 
la localidad montes.

Lo que se hace públi co para ge
neral co nocif?’i en to.

Cenicero a 7 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde Presidente 
Luis Gobantes

COPERA 1950
Don José Fernández Cenzano, Al

calde Presidente del ayuntamien
to de Corera.
Hace sacer: Que en cumplimien 

ío del artículo 250 del Reglamento 
de 30 de Mayo último, y debiendo 
precederse a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir la nueva Junta 
pericial del catastro de este térmi
no, se hace público que dicho acto 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el Domingo 23 del actual a las 
horas que a continuación se expre
san-

De nneve a diez la votación pa
ra elegir los representantes voca
les de ios representantes agricul
tores.

De diez a once para ios repre
sentantes vocales de la riqueza 
urbana.

De once a doce el representante 
de los propietarios forasteros.

Lo qué se anuncia por este Edic
to para conneimiento de todos los 
interesados.

Corera 7 de Septiembre de 1928 
El Alcalde, 

José Fernández

1936 
MUNILLA

Aprobado por el pleno do este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al público en la 
iS'ecreíaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 dias, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al públi£5o, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1928.
Munilla a 8 de Septiembre de 1928 

El Alcalde-Presidente, 
Esteban Diez

1958 
BRIÑAS

Formado el padrón de cédulas 
personales de esta villa corres
pondiente al año actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
ks reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Briñas a 10 de Septiembre de 
1988.

El Alcalde accidental, 
Rufino Legarda

1792

Ayuntamiento de Ventrosa
RELACIÓN de los producios concedidos por la Superioridad, en los montes que a continuación se expresan para el próximo año 

forestal de 1928 a 1929, los cuales han de ser objeto de subasta, con expresión de día y hora que han de celebrarse las mis- 
mas; cuyos vprovechamientos han de sujetarse a los pliegos de condiciones insertos en los <íBoletines Oficiales» números 94 
y 95 correspondientes a los dias 4 y 7 de Agosto actual, asi como al económico-administratiro formado al efecto por el 
Ayuntamiento de esta villa.

el articulo 162 del vigente Estatuto municipal y demás

MONTES
Núra 
de ár 
boles

Especie Maderas
Ms. cúbicos

LEÑAS Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas OBSERVACIONESGruesas

Estéreos
Ramaje
Estéreos

Carrasquillo 100 Encinas 300 350 950'00 25 Sepmbre. a las 9 horas. Señaladas con el marco oflcia)(
id. 100 id. > 1000 800 2,800*00 id. id. a las 9 y media. Limpia aclareo mata de encina a oob- 

tinuaoión aprovechamiento anterior.
Villar deYecho 50 Hayas 108*900 100 » 2.822*25 id. id. a las 10 horas. Barranco de la Zarzosa.

id. 50 id. 98*640 100 » 2.566*00 id. id. a las 10 y media. El Arbejal.
id. 50 id. 107*900 101 » 2.798*50 id. id. a las 11 horas. Entre la Gómez y la Zarzosa.
id. 60 id. 108*600 122 » 2.847'00 id. id. a las 11 y media. En la Gómez.
id. 90 id. 173‘500 183 » 4.5*20*50 id. id. a las 12 horas. En los Tablones.

El número de lotes es 7 por el orden indicado.

Las subastas de referencia se verificarán en la forma prevenida en
disposiciones al efecto y las horas para las subastas se entenderán oficiales.

Ventrosa a 23 de agosto de 1928. 
El Alcalde, 

Cándido Bernálde»
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Ayuntarnisnto de Anguiano y Comuneros
R¿lación de los productifs forestales concedidos por la Superioridad para el año forestal Í928-29 y que han de ser ob- 

ieto de subasta, con expresión del día y hora que han de tener lugar las mismas, cuyos aprovechamientos han de 
iíPetarse a los Dlií>goa de condiciones facultativos insertos en los «Boletines Ofloiales> numeros 94 y 95 'de fecha 
4 y 7 del presente mes, así como a los económico-administrativos formados al efecto por los representantes dese®-
ta <Mancomunidad».

MONTE «REDONDA Y VALVANERA>

Sitio del aprovechamiento
— Fecha 

Mes
de las suba

Día

■
stas — 

Hora Clase y número de productos Tasación 
Pesetas

Cabeza Cantera Septiembre 26 9 100 estereos Brezo. 100‘00
Rajado idem 26 9 y i 700 id. leña gruesa y 350 ramaje de 

roble incendiado (mata rasa). 2.626*00
El Alombo idem 26 10 200 estéreos leña gruesa y 250 ra

maje (limpia y entresaca) Varias. 850‘00
Mina del Río idem 26 10 y i 150 hayas (corta). 7.442^20
Riscos de la Beceda idem 26 11 150 idem idem. 7.745*75
Las tres Aguas idem 26 11 y i 100 idem idem. 4.564-80
Acebales Collado Viejo idem 26 12 too idem idem. 4.203‘20
El Pastizal idem 26 12 y 4 100 idem idem. 5.141*25
Bco. Hayedo los Lobos idem

MONTE «

26

SERRAI

13

)ERO Y

100 idem idem.

ROÑAS.

5.059*60

Umbría El Charco Septiembre 26 16 50 hayas (corta de) 2.101*00
El Butrón Segundo idem 26 16 y 4 50 hayas idem. 1.578*00
El Butrón primero idem 26 17 50 hayas idem. 1.539*40
Vacariza idem 26 17 y 4 50 hayas idem. 1.197‘ÍO
Los Manaderos idem 26 18 50 hayas idem. 1.452^40
Valdetejas idem 26 18 y 4 400 estéreos leña gruesa, 200 rama

je (limpia entresaca encina y maleza. 1.600^0
h La Lastrilla idem 26 100 estéreos de Brezo. 100*00

cerrados con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
y servicios municipales, si procedida a la apertu-

Las subastas se celebrarán por medio de presentación de pliegos 
lo 162 del Estatuto municipal y el 14 del Reglamento de Contratación 
ra de los pliegos presentados resultasen dos o más proposiciones iguales con mayor cantidad que los restantes plie« 
gos presentados, se abrirá licitación entre ellos por medio de pujas a la llana por término de un cuarto de hora........

Los pliegos se han de ajustar en un todo al «Modelo* que se inserta a continuación, leniendo que venir los mis
mos debidamente reintegrados, y acompañados de la cédula personal así como del 5 por ciento de la tasación de la su
basta sin cuyos requisitos quedarán nulos.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Anguiano a 27 de Agosto de mil novecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Enrique Liaría

MODELO DE PROPOSICION \
Don....................... mayor de edad, profesión......... .........vecino de..................... , circunstancias que acredita con 

la cédula personal que a calidad de devolución acompaña, bien enterado de los pliegos de condiciones tanto facultati
vos, como económico-administrativos, que han de regir en el aprovechamiento (íe.........   del Monte.       y 
sitio ofrece por el mismo la cantidad de   (póngase en letra la cantidad que se ofrezca).

Fecha y firma del proponente o de un testigo a su ruego si no sabe.
Señor x^lcalde-Presidente de la Mancomunidad Anguiano y Comuneros. —Anguiano.

Anuncios
1937

I G E A
Don Fenp2 Martínez Pascual Al

calde constitucional de l¿ea.
HAGO SABER: Que is comi

sión municipal permanente que me 
honro presidir, tiene acoi dadoena- 
genar en públiccf subasta nn trozo 
muy pequeño de Camino viejo co 
mo terreno inúfil de la vía pública 
qeu salió cuando se construyó ¡a 
carretera deComago al puente so
bre el río Linares bajo Ibs condi 
dones que estarán de mantQçslo 

en la secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días laborables.

1 .*^—La subasta será presidida 
por los señores que constituyen la 
referida comisión.

2 .®—La mencionada subasta ten
drá lugar-el día 30 del actual en 
la sala consistorial y hora de kis 
11 de la mañana.

3®.—Las proposiciones han de 
ser por pujas a la llana.

4 .®—Al que se ¡e adjudique la su
basta vendrá obligado a Depositar 
sobre Ja mesa como garantía el 
diez por ciento de la Cúníidad re 
matada.

5 .®—Al día siguiente se le otor

gara al reroataníe el correspon
diente documento privado admi
nistrativo por la misma comisión 
permanente y entonces entregará 
ei 90 por 1-00 de la mencionada 
cantíd&d con cuyo documento se 
confannará el interesado, sin tener 
derecho a exigir otro.

6 ®—Ei tipo de subasta será de 
qu nce pesetí^s y la mejora será 
de una peseta.

Igea 10 septiembre 1928 
El Alcalde, 

Felipe Martínez

A^RIEVA DE CAMEROS 1933 
día 3 de Octubre y hora de 

las pnce de su mañana, se cele

brará en la Casa Consistorial de 
esta villa con sujección al pliego 
de condiciones facultativas publi
cadas en los «Boletines Oñciales> 
números 94 y 95 de fecha 4 y 7 de 
agosto pasado, la subásta de cien 
(100) hayas señaladaá con el mar 
co oficial en el mohte de Roñas y 
matas, bajo el tipo dé tasación de 
tres mil Cuatrocientas ses anta y 
dos pesetas y veinte céntimos 
3462'20 pesetas.

Brieva de Cameros a 1.’ de Sep
tiembre de .1928.

Él Alcalde
Pío Dávila

Viaás de’ Villar. —Logroñ©,
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